
CONSTANCIA SECRETARÍA: Hoy 05 de octubre de 2021 se pasan a 

Despacho las presentes diligencias informando que el lapso de traslado 

del nuevo plan de pagos allegado por el liquidador designado en el 

presente asunto transcurrió los días: 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29 y 30 de 

septiembre y 01 de octubre de 2021. 

 

Inhábiles: (25 y 26 de septiembre de 2021) 

 

No existió manifestación en contra al plan de pagos aportado por el 

liquidador designado.  

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  NRO. 936 

PROCESO:  CONCURSAL 

DEMANDANTE:  JACKELINE FORERO OSORIO Y OTRO 

RADICADO:  17001-31-03-002-2005-0009-00 

 

Vista la constancia que antecede al detallar el Juzgado que 

transcurrido el lapso para que cualquiera de los acreedores 

reconocidos se manifieste en el presente asunto contra el plan de 

pagos presentado por el Liquidador designado, sin encontrarse 

oposición al respecto, se procede a aprobar el dictamen presentado 

el cual cuenta con el aval de los acreedores que guardaron silencio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

 

El presente auto se notifica por Estado No.78, 

de hoy 15 de octubre de 2021. 

 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 



 


